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Resumen 

 

El aumento en la esperanza de vida al nacer ha traído consigo cambios importantes en la vida personal y laboral. Las tendencias demográficas, 

particularmente la llamada tsunami plateado, relacionada con el envejecimiento de la población, han sido previamente analizadas, y se han 
comenzado a diseñar políticas locales para atender el problema de la edad para el retiro.  

Existen grandes grupos de trabajadores que siendo aún jóvenes para retirarse, son demasiado viejos para ser recontratados en los estándares 

laborales actuales. Por ello se analiza el problema de la discriminación por edad, de acuerdo con diversas condiciones económicas, sociales y 
políticas, así como las perspectivas de  gobiernos, empresas y empleados.  

El estudio es de tipo teórico, analizando las principales tendencias y las posturas más importantes al respecto. Se incluyen, además, una serie de 

propuestas sobre las prácticas necesarias para atender el problema del empleo en las generaciones mayores.    
Palabras clave: Cambios demográficos,  discriminación por edad, edad laboral, políticas de jubilación, retiro. 

 

 
Abstract 

 

The increase in life expectancy at birth has resulted in important changes in both personal and work life.  Demographic changes, particularly the 
silver tsunami, which is related to the aging of the workforce, have been previously analyzed and local policies have been established to solve the 

problems related to retirement age.  

Large groups of workers are too young to retire but too old to be rehired according to current labor standards. Therefore, the problem of age 
discrimination is analyzed based on different economic, social and political conditions, as well as the perspectives of governments, businesses, 

and employees.  This is a theoretical study, which analyzes the most relevant trends and positions on the ageing workforce. A series of proposals 

about practices to solve employment problems in older generations are included.  
Key words: Demographic change, age discrimination, working age, retirement policies. 

 

 

1. Introducción 
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Hace más de doscientos años, Auguste Comte señaló que la demografía era el destino (Brown, 2010). Esta declaración ha adquirido mayor 

relevancia con el avance del tiempo ya que los cambios demográficos más importantes han sido visible desde el inicio del milenio (Jimeno, 2002) 
(North, 2016). La sociedad se está transformando a un ritmo acelerado y desde el año 2012 se consideraba que los cambios demográficos 

extremos se convertirían en una bomba de tiempo (Spillius y Ryal, 2012).  

 
La esperanza de vida al nacer (EVN) ha aumentado de forma importante, debido a una mejoría en la cobertura de  servicios de salud, cambios en 

la actividad física o la alimentación, entre otros factores.  Esto ha sido reconocido como el triunfo del desarrollo y uno de los logros más grandes 

de la humanidad (Boston Consulting Group, 2012), resultando en un incremento en el número de personas mayores. Sin embargo, el triunfo de la 
humanidad presenta retos extraordinarios para los gobiernos, las empresas y la sociedad en su conjunto.  

 
La tendencia que ha sido denominada tsunami plateado o silver tsunami (Bartes y Naslund, 2013) (Perry, 2010) (Williams, 2011) (Cumming, 

Storm y Chevreau, 2011), hace referencia a una gran oleada de personas mayores. No se trata de un fenómeno nuevo (Erfrut, Pepersy Purdy, 

2012); sin embargo, debido a sus efectos ha sido necesaria su reconsideración.  
 

La tendencia antes mencionada no tiene una aplicación homogénea a nivel mundial. Cada región del mundo, y cada país, presenta una EVN 

distinta, resultado de numerosos componentes como el nivel de desarrollo, la seguridad, los sistemas y servicios de salud, las condiciones 
ambientales o el trabajo, entre otros.  En 2015, la ONU señaló que el promedio mundial era de 71.4 años. En los países más longevos, la población 

alcanzó edades de más de 80 años en promedio, mientras que en los menos longevos, la EVN no rebasó siquiera los 50 años. Esta disparidad en la 

EVN pone de manifiesto la necesidad de desarrollar políticas particulares.  
 

Adicionalmente, se vive una realidad marcada por los llamados tiempos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos, (Mizhra y Jozhi, 2016), en los 

que los cambios ocurren con mayor velocidad y son de mayor impacto, influenciando de manera particular el entorno laboral con respecto a la 
digitalización de la economía y el advenimiento de la Industria 4.0. El mercado laboral, caracterizado por la oferta y demanda de trabajo a cambio 

de una remuneración, se modifica de manera permanente, y es necesaria la creación de reglas y normas para atender a los cambios. Con frecuencia 

las reglas no se ajustan o se adaptan a la velocidad de los cambios, quedando, en ocasiones, inoperantes, como el caso del límite de edad máximo 
para el empleo o la edad para la jubilación que se concentra, generalmente, alrededor de los 65 años (Palacio y Álvarez, 2004). 

 

El envejecimiento de la fuerza laboral es un problema que enfrentarán tanto las naciones desarrolladas como aquellas en vías de desarrollo; de 
hecho, la tasa de envejecimiento es relativamente más alta en las primeras, aunque la brecha se está cerrando (Alcover, 2016). Todos los países, en 

menor o mayor medida, enfrentarán un proceso de envejecimiento de sus economías ya que tendrán mayores proporciones de adultos mayores.    

 
En la próxima década gran parte de las personas mayores se verán desempleadas y habrá diferencias importantes en su calidad de vida 

dependiendo de si fueron capaces o no de generar fondos para su jubilación. El desempleo es una de las constantes que prevalece en las economías 

plateadas debido a un desajuste en el mercado de trabajo, que incide además en la cobertura de seguridad social (Tokman, 2006).  Este problema 
ha dado lugar a la re-consideración sobre el incremento en la edad para el retiro para hacer frente al llamado ocaso laboral (Pascual, 2017). 

 

Tradicionalmente, la subsistencia de las personas mayores proviene de tres fuentes: el apoyo familiar, la participación económica y la seguridad 

social. Para mantener su calidad de vida requieren de un ingreso, especialmente para el acceso a servicios de salud para ellos y sus dependientes.  

Los retos más importantes que enfrentan todas las naciones es garantizar la seguridad económica en la vejez; es decir, la capacidad de disponer de 

manera independiente de los recursos económicos necesarios para garantizar su calidad de vida, sin tener que depender de otros. La edad está 
colocando a los empleados en una posición vulnerable frente a posibles reducciones de las plantillas en las empresas, especialmente cuando se 

alude a cambios tecnológicos, condiciones de movilidad y flexibilidad. Esto se debe, en parte, a problemas con la clasificación de las edades. 

Tradicionalmente se han hecho con base en las necesidades de gestionar riesgos y seguros; para efectos de segmentar el mercado, establecer 
pensiones, configuraciones sociopolíticas, normas culturales y cambios sociales (Moreira, 2010).  

 

2. Marco teórico 

2.1 La ampliación de la edad para el retiro 

No existe una definición común de persona mayor ni para la vida social ni laboral o las condiciones específicas del retiro. Kvogsek y Kovogsek 

(2013) han presentado una definición en la que se enfatiza la importancia de la conceptualización de la edad basada en la madurez y en las 
experiencias personales y profesionales, señalando que los trabajadores maduros son aquellos cuya edad es superior a los 50 años según la OCDE, 

considerando el momento en que los mercados laborales comienzan a decrecer.  

 
La edad cronológica no es la mejor manera de definir el retiro. Otros factores son de mayor importancia, como el estado físico, mental y 

emocional de las personas mayores, la etapa de la vida y carrera, el tipo de trabajo que se desempeña y la experiencia.  

 

La ampliación de la edad para el retiro no es una noción reciente. Ha sido considerada desde el imperio romano en el año 14 AC cuando el poder 

imperial enfrentó problemas de falta de soldados y exigió que las personas mayores se quedaran en los regimientos al tiempo que limitó las 

pensiones, lo cual resultó en motines en las zonas de Pannonia y Germania (Hill 2017). La esperanza de vida al nacer era de 40-50 años, y menos 
de la mitad de quienes participaban en la milicia alcanzaban la edad para la jubilación.  

 

Debido a las tendencias demográficas, en años recientes la ampliación para el retiro se ha incorporado en las discusiones a nivel internacional, 
considerando las diferencias en la EVN.  

 
En el caso europeo, el envejecimiento de la población tendrá un impacto considerable en la economía. La EVN era de 80 años en el año 2016 

(Eurostats, 2016). En algunos países se mantiene la edad para el retiro en 65 años, lo cual deja una ventana de más de 15 años de vida, 

posiblemente sin actividad económica.  En Francia, en 2016 la EVN sobrepasó los 82 años y atender las necesidades de esta población se ha 
convertido en uno los retos más importantes de la política, que incluyen la necesidad de reformar los esquemas de seguridad social y de pensiones 
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(Gendron, 2007), particularmente la edad para el retiro que en 2015 era de 60 años, y que se incrementará gradualmente a 67 en el año 2013 

(OECD, 2014). 

 
Varios países europeos han retrasado ya la edad para conseguir una pensión. En España, la edad para el retiro se ha incrementado de 65 a 67 años. 

Para retirarse antes existe la figura del contrato de relevo, que permite una jubilación parcial y que se combina con la contratación de un joven, 

pero su efecto en ese país ha sido muy limitado (Galindo, 2014).  
 

Debido a la reducción de la tasa de natalidad en Inglaterra, en el año 2011 se modificó la edad para el retiro obligatorio, elevándose hasta los 75 

años, y con condiciones en las cuales las personas mayores pueden solicitar una extensión a su vida laboral cuando sus conocimientos, méritos y 
productividad así lo justifiquen.  Esto resultará en un incremento en el número de personas mayores empleadas (CIPD, 2011).  

 
Japón  puede considerarse como un caso extremo debido a que para 2050, cerca del 40% de la población será mayor de 60, con una contracción de 

la fuerza laboral de un 20%.  En 2016 la edad para el retiro era de 62 años, y en 2025 será de 65 años (Rodionova, 2016). 

 
El caso de Singapur también es particular debido que tiene la tercera mayor esperanza de vida al nacer a nivel mundial, ligeramente por debajo de 

los 85 años, y, por tanto, se tienen planes para elevar la edad del retiro después de los 70 años (Singapore Management University, 2016). El 

gobierno de ese país ha señalado que los empleados mayores están motivados a trabajar para su subsistencia, que han pasado por diversos ciclos 
económicos, y que, en consecuencia, tienen menores probabilidades de renunciar cuando enfrentan obstáculos, además que están dispuestos a dar 

un esfuerzo adicional para desempeñarse adecuadamente porque valoran el empleo (Singapore Ministry of Manpower, 2016).  

 
En Australia, los costos de las empresas, por contar con trabajadores mayores, se está incrementado en más del 5% anual (Mclenney, 2011); en 

este sentido,  han decidido aumentar la edad para el retiro de 65 a 70 años  para el año 2035 (Australian Department of Human Services, 2017). 

 
En Chile la edad efectiva de retiro es de 67 años en promedio para las mujeres, lo cual es siete años más que lo que marca la ley, mientras que para 

los hombres el promedio es de 68.4 años, es decir, 3.4 años más que lo que declaran los ordenamientos (OECD, 2015) que aseguran que las 

edades legales son 60 y 65 años, respectivamente.  
 

México es el país con la edad para el retiro más alta de los países de la OCDE. La edad oficial es de 65 años, pero en el caso de los hombres, la 

edad efectiva para el retiro es de 72.2 años en promedio (OCDE, 2015). Los cambios demográficos, particularmente natalidad, mortalidad y salud, 
han determinado en gran medida el volumen y la estructura de los grupos de edades de la población en México. El Gobierno de la República 

(2015) ha indicado que el incremento en el número de adultos mayores generará un impacto en el sistema de Salud y desafíos a la organización 

familiar.  
 

Analizar el fenómeno del retiro y las diferencias en la EVN es importante porque el número de personas mayores en este grupo de edades va a 

aumentar en las próximas décadas.  

 

 

 
2.2 La discriminación por edad laboral 

El prejuicio existente hacia las personas mayores por motivos diversos es reconocido como discriminación por edad, o ageism, prejuicio que se 

condona más fácilmente que el sexismo o el racismo, y que es el mayor obstáculo para el empleo. La discriminación por edad opera en dos 
sentidos, tanto debido a la juventud y a la aparente falta de experiencia y responsabilidad, como en la edad adulta, aludiendo a falta de capacidades 

y costos excesivos en materia de salarios y prestaciones y en un deterioro en la salud. Entre los costos involucrados por el proceso de 

envejecimiento de la planta laboral que afecta a las empresas destacan los seguros de vida y gastos médicos, tanto individuales como de grupo 
(Paton, 2015). Con respecto a la salud, diversos estudios coinciden en señalar que el deterioro funcional debido a la edad avanzada afecta la 

calidad de vida de las personas con consecuencias físicas, psíquicas y sociales, y se traduce en dificultades para realizar diversas actividades 

(INAPAM, 2014) (OMS, 2014). 
 

En México, numerosos estudios han analizado los factores relacionadas con la discriminación por edad  (Romero, 2005) (Instituto Nacional de las 

Personas Adultas Mayores (INAPAM, 2013), y se ha definido a este tipo de discriminación como toda distinción, exclusión o preferencia de trato 
que, ocurrida con motivo de una relación de trabajo, se base en un criterio de edad (Castro, 2001).  

 

La discriminación por edad en las empresas no respeta la edad laboral legal. Si se revisan las vacantes de empleo en diversos medios, es posible 
observar que se estipula la edad máxima de las plazas como 35 años para obtener ciertos empleos. Las edades máximas como limitaciones al 

empleo son comunes en el país (Odriozola, 2010). Al respecto, la Asociación Mexicana por la No Discriminación Laboral por la Edad o Género 

(2014), ha indicado que los mayores de 35 años enfrentan más obstáculos, y que las empresas no se dan la oportunidad de entrevistar candidatos 
mayores a 40, porque a las personas en edad madura se les considera viejos pese a encontrarse en plenitud física y mental, y no se valora la 

experiencia laboral adquirida.   

 
La discriminación por edad es una clara violación a la ley y a la ética de los negocios, y en ocasiones se disfraza de cesión laboral anticipada, 

fenómeno que ha aumentado como parte de políticas de empresa siendo la edad su criterio principal (Duncan y Loretto, 2003). Con frecuencia se 
incita a las personas mayores a que se retiren antes de tiempo porque se vuelven demasiado caros y porque teóricamente se estima que existe una 

reducción de la productividad por la edad. En general, los salarios se incrementan con la edad provocando que los empleados mayores sean 

económicamente menos atractivos para los empleadores. Así, se busca que se retiren para contratar personal más barato que ocupe sus lugares. 
Con respecto a la productividad, no existen puestos específicos en los que empleados mayores pudieran ser mucho más productivos que los 

jóvenes. 
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La tendencia en las empresas es contratar personas cada vez más jóvenes. “Hay una cierta obsesión por el cambio generacional. Las empresas no 

valoran lo suficiente la experiencia, y parece que se ha puesto de moda prejubilar, despedir con un único criterio: la edad” (Pérez Ortiz,  en 

Carbajosa, 2014). 
Por lo general, en las empresas, los trabajadores mayores enfrentan menos oportunidades de empleo, menos participación en programas de 

capacitación y de entrenamiento, disparidad en términos de salud y condiciones de trabajo más retadoras (CDC, 2012). La discriminación por 

edad provoca que las personas mayores sean desempleados o subempleados (SHRM Foundation, 2014)  
 

La Organización de Naciones Unidas (ONU) ha manifestado su preocupación sobre los múltiples tipos de discriminación que experimentan las 

personas mayores, particularmente las mujeres, incluyendo el acceso al empleo y a los servicios de salud, así como la negación de ciertos derechos 
al salario justo y a la seguridad social (Boston Consulting Group, 2012).   

 
Pese a que diversos países en Latinoamérica han promovido esfuerzos para eliminar, o al menos reducir la discriminación por edad, esta continúa 

presentándose. En Argentina, la Ley 20.744, incluye expresamente el tema de la edad como forma de discriminación laboral; en Chile se sanciona 

la discriminación por edad y por estado civil; en Colombia se sanciona de manera específica la discriminación en el trabajo. En México la ley 
establece prohibición de cualquier tipo de discriminación laboral y hace mención a  discriminación por edad, mientras que Perú se establece la 

edad como uno de los motivos de discriminación a ser combatidos (Foro Jurídico Iberoamericano, 2016). 

 
En México, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió que establecer un rango de edad para ocupar un puesto de trabajo es 

discriminatorio, por lo que si un postulante enfrenta un caso de este tipo, deberá ampararse y conservar como pruebas el anuncio de la vacante y 

documentos que comprueben sus capacidades profesionales (Flores, 2015). 
 

La discriminación por edad tiene mayor efecto en las mujeres. Conseguir empleo después de determinada edad puede ser más difícil para ellas que 

para los hombres (Greenfield, 2015). En el caso de las mujeres, la discriminación por edad comienza más temprano y nunca disminuye. 

 

2.3 Consideraciones sobre  las personas mayores en el empleo 
Por lo general cuando se analiza el fenómeno de las personas mayores en el empleo se utilizan estereotipos negativos basados en la edad numérica 
más que en el desempeño, y en las afirmaciones de estudios desarrollados en las últimas décadas que ponen de manifiesto la asociación natural de 

los empleados mayores con costos más elevados para las empresas. Ante estas situaciones, resulta imperativo considerar que los cambios 

relacionados con la edad en el empleo pueden ser tanto positivos como negativos, y que los trabajadores maduros serán la mayor fuerza de trabajo 
en las próximas décadas, ya que no habrá suficientes trabajadores jóvenes con las habilidades y conocimientos necesarios para satisfacer las 

demandas de las posiciones que las empresas tendrán que llenar, especialmente aquellas que requieran habilidades de manufactura avanzada, 

ciencias, tecnología, ingenierías y matemáticas. No hay suficientes jóvenes talentosos para cubrir las vacantes que dejarán los baby boomers.  
 

Las condiciones de mercado laboral han sido con frecuencia analizadas desde la perspectiva de la inserción de las generaciones más jóvenes 

(Weller, 2007), más que desde aquella de las generaciones mayores; sin embargo, la naturaleza misma del empleo está cambiando: el trabajo será 
más flexible, más colaborativo, más diverso, y, a la vez, menos estable debido, en parte, a la globalización y a los nuevos nacionalismos, la 

multiculturalidad, las redes y la tecnología. Como resultado, las opciones de retiro están cambiando y las personas mayores pueden seguir 

trabajando.   

 

En cuanto al desarrollo de nuevas tecnologías, se ha tomado en cuenta a los grupos de adultos mayores desarrollando nuevas funciones de dictado, 

mensajes de audio, acercamiento de la pantalla para facilitar la legibilidad, pantallas más grandes, entre otros, para reducir el escalón tecnológico 
haciendo los productos digitales más accesibles para las generaciones mayores. Se ha puesto de manifiesto la necesidad de crear sistemas de 

mentores en reversa; es decir, donde los adultos mayores ofrecen su conocimiento a las generaciones más jóvenes en cuanto al desarrollo del 

trabajo basado en su propia experiencia, y las generaciones de jóvenes fungen como mentores de los mayores en cuestiones relacionadas con la 
tecnología.  

 

Estudios realizados en los Estados Unidos y en Europa señalan que en los empleos las personas mayores cuentan con altos niveles de experiencia 
y de know-how, que son más comprometidos, que presentan mayor seriedad en el empleo y son más capaces de enfrentar nuevos retos gracias a su 

experiencia. Al respecto, Kanter y Akerman (2004) han indicado que existe una fuerte relación positiva entre la edad y el nivel de conocimiento. 

Otros estudios aseguran que cuando se retira de manera anticipada a los trabajadores se están desperdiciando las habilidades y el conocimiento de 
las personas mayores en lugar de aprovechar su potencial (Spillius y Ryall, 2012), porque los atributos como la sabiduría, el pensamiento 

estratégico, la percepción holística y la habilidad para deliberar crecen con la edad, lo mismo que la experiencia (CIPD, 2011).  

 
Adicionalmente, las personas mayores tienen más probabilidades de empezar un negocio propio y con menores posibilidades de fallar; sin 

embargo, la mayoría de los apoyos para el emprendimiento están destinados a los jóvenes (Erfurt, Pepes y Purdy, 2012). 

 

Las poblaciones en edad avanzada se están diversificando; cada vez son más las mujeres que participan; las expectativas de los empleados se han 

modificado y los trabajadores maduros están al centro de estos cambios.  

 

2.3.1 Posturas en contra de modificación de la edad para el retiro 

 

Las posturas en contra de la modificación para el retiro tienen, principalmente, motivos económicos, o prejuicios injustificados. Miralles (2011) 
asegura que la imagen que la sociedad tiene de las personas mayores, y del envejecimiento como proceso y estado demográfico, está con 

frecuencia asociada a elementos negativos. Culturalmente, ha prevalecido una visión de la vejez que tiende a identificar a las personas mayores 
como un grupo poblacional supuestamente homogéneo caracterizado por la inactividad.  

 

No es poco común que las empresas consideren que contratar a gente mayor atenta contra la productividad laboral. Algunas empresas tienen 
prácticas poco adecuadas debido a este tipo de estereotipos sobre los empleados mayores y sus habilidades. Con frecuencia se asume que 

presentan más ausentismo que los más jóvenes y que presentan mayor resistencia al cambio. También se señala que como resultado del proceso 
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natural de envejecimiento, las capacidades sensoriales disminuyen lo mismo que las físicas, y que es mejor cambiar la plantilla laboral integrando 

jóvenes más activos y alerta.  

 
Las empresas consideran además los elevados costos administrativos incluyendo sueldos, salarios y prestaciones, particularmente  seguros de vida 

y salud, bonos especiales y otros beneficios económicos basados en el salario y la antigüedad, como razones para oponerse a la ampliación de la 

edad para el retiro.  
 

Desde la perspectiva de quienes desarrollan las políticas públicas, los empleadores e incluso organizaciones sindicales la ampliación de la edad 

para el retiro  podría generar inequidades (Hess, König y Höfacker, 2016), y más aún, se considera que incluso podrían llevar a los sistemas de 
pensiones a la bancarrota.  

 
La imagen pública podría dañarse también debido a descontentos y disturbios sociales. En diversos países se han generado protestas  

multitudinarias ante las iniciativas de los gobiernos (Samuel, 2010).  

 
Para los individuos, que esperan un retiro temprano,  la ampliación de la edad es una sorpresa no necesariamente agradable (Henkens, van 

Solinge, Dammon,  y Dingemans, 2016). En este sentido se asegura que es necesario analizar los casos particulares, ya que existen grupos 

vulnerables, como las personas mayores con problemas de salud,  para quienes la vida será más difícil si tienen que seguir trabajando.  
 

 

2.1.2 Las posturas a favor de la modificación de la edad para el retiro 

Diferentes grupos se han mostrado interesados en el análisis de la modificación de la edad para el retiro por los beneficios que esta política podría 

traer consigo. Entre estos grupos destacan los gobiernos, las empresas y los individuos. La discusión se ha centrado en la forma como el retiro 

debe llevarse a cabo, si como un evento o como un proceso transicional (Bozzelli y Beehr, 2015), buscando impactos positivos.  
 

Quienes apoyan la modificación de la edad para el retiro aseguran que es necesario utilizar términos que puedan tener una aplicación multicultural 

definiendo al retiro como una secuencia de pasos que pueden seguir o no un orden dado, y que incluyen la reducción del empleo, la exploración de 
otras posibilidades, la puesta a prueba de nuevas formas de empleo, el involucramiento activo, la reconsideración de continuar empleado, y, 

finalmente, la salida del empleo (Hershenson, 2010). 

 
En el caso particular de los gobiernos, la intención de ampliar la edad para el retiro se vincula con una forma de cubrir los costos de una población 

que envejece, y también desde la perspectiva de los servicios de salud, ya que se considera que del retiro  tiene efectos negativos en la calidad de 

vida (Vercambre, Okereske, Kawachi, Grodstein y Kang, 2016), lo cual necesariamente generará mayores costos por servicios de salud. Al 
respecto, algunos estudios señalan que retrasar la edad para el retiro tiene beneficios para la salud mental, particularmente los procesos cognitivos 

(Grutz, Mallon, Amieva, Stern, Dartigues, Adam y Letenneur, 2016), y el estado de bienestar general de las personas.  

 
Los especialistas en la salud sugieren aumentar la edad para el retiro en personas sanas, ya que las capacidades funcionales no son homogéneas 

porque dependen de diferencias basadas en el estilo de vida, la nutrición, el estado físico general, el ejercicio, la predisposición genética a la 

enfermedad, el nivel educativo, el tipo de trabajo e incluso las condiciones del medio ambiente (European Agency for Safety and Health at Work, 

2013).  

 

Para las empresas, mantener a los empleados mayores puede reportar numerosos beneficios. En primer lugar, no se pierden las habilidades ni los 
conocimientos adquiridos. Por lo general, los empleados mayores tienen mayores conocimientos, competencias más amplias, habilidades y 

experiencias, porque los más jóvenes no los han desarrollado aún a ese nivel (Gendron, 2007). Pueden desarrollar adecuadamente cualquier rol y 

es más barato conservar a los mayores que liquidarlos, contratar personal nuevo y capacitarlo, sobre todo si no se sabe cuánto tiempo 
permanecerán las nuevas generaciones en el empleo.  

 

Se ha demostrado que la satisfacción laboral se incrementa con la edad. En las personas mayores se incrementa la necesidad de sentir respeto y 
reconocimiento, de considerarse valorados y de encontrar un mejor balance entre su trabajo y su vida privada.  

 

En el caso de los individuos, uno de los criterios más importantes para la decisión de no retirarse se basa en mantenerse activos, ya que la principal 
causa de la inactividad es la jubilación. Numerosos estudios demuestran que las personas mayores quieren continuar laborando porque lo disfrutan 

y porque requieren de un ingreso suplementario (AARP, 2013). Los que tienen intenciones de seguir trabajando son aquellos que han trabajado en 

profesiones relativamente relajadas en ambientes que no han afectado su salud de forma negativa. 
En algunos ambientes las personas mayores se están convirtiendo en trabajadores más activos y en clientes de numerosos productos y servicios; 

están más involucrados física, profesional y económicamente que en años anteriores. Las principales características de estos trabajadores muestran 

su potencial en el empleo (Tabla 1), que puede combinarse con las características de los jóvenes como parte del pacto entre generaciones 

(Dvosnik, 2014) que genera solidaridad intergeneracional.  

 

 
 

 

 

Tabla 1. principales características de los trabajadores jóvenes y mayores 

Jóvenes adultos Adultos mayores 

Mayor flexibilidad Responsabilidad y lealtad hacia la empresa 

Estudios profesionales y de especialización Experiencia 

Multitasking Concentración en una actividad  
Facilidad de adaptación Mayor conocimiento de las políticas y de las actividades 

relacionadas con el empleo  
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Habilidades de relación Habilidades organizacionales 

Mayor energía Más confiables 

Menos problemas de salud Mayor puntualidad y asistencia 
Mayor creatividad Consistencia y predictibilidad 

Buscan competir No requieren capacitación 

Disponibilidad para aprender cosas nuevas Orgullo por el trabajo 
Altamente tecnológicos Más enfocados a las tareas 

Fuente: Elaboración propia, 2016.  

 

 

2.1.4  Principales tendencias y avances 

 

Ante las posturas a favor o en contra de la ampliación para el retiro, se han desarrollado modelos que permiten una decisión conjunta de retiro 

entre el empleador y el empleado, así como el establecimiento de horas de trabajo inmediatamente después del retiro (Burtless y Moffit, 1985); 
análisis de los determinantes económicos para establecer la edad de retiro óptima (Fields y Mitchell, 1984), y análisis de las variables fuera del 

control del empleado (Hall y Johnson, 1980). 

 
Se ha creado un nuevo pacto entre generaciones que permite la creación de equipos  multi-generacionales que obtienen un desempeño superior 

(Gedron 2007) combinando las habilidades de cada grupo de edades, obteniendo una mayor productividad, y dándole a los empleados mayores el 

rol de mentores.  
 

Las aseguradoras  han trabajado en la gestión de riegos de la planta laboral madura a través de pronósticos de la edad de retiro y realizando ajustes 

a la misma (Stevens, 2016), así como predicciones sobre las intenciones de retiro de los empleados con respecto de las condiciones laborales 
(Carr, Hagger-Johnson, Hegg, Shelton, Straddord, Stansfeld y Zaninotto, 2015). 

Las empresas han comenzado a optimizar la productividad de la fuerza laboral que envejece y a reclutar suficiente talento de una base de 

candidatos que decrece cada año,  aprovechando el potencial total de los trabajadores mayores (Boston Consulting Group, 2012), y han 
considerado la posibilidad de crear empleos puente para crear esquemas laborales entre el empleo y el retiro (Alcover, 2016). También han 

desarrollado prácticas para cambiar el nivel o la intensidad del trabajo creando estrategias de arreglos para el empleo, retiros pausados, reducción 

de horas laborables y asignaciones temporales formales e informales. El empleo compartido, el empleo a distancia, el trabajo estacional, el tiempo 
flexible e incluso los horarios de trabajo comprimidos, en los que se trabaja menos días pero más horas, son alternativas adicionales para impulsar 

iniciativas que faciliten una transición gradual a la jubilación y el desarrollo de mercados laborales más inclusivos.  

 
Diversos estudios proponen fórmulas que permitan el envejecimiento activo, o envejecimiento productivo. Es decir,  encontrar vías para que 

puedan compatibilizar fácilmente la pensión y el trabajo, para crear espacios de ocio y de participación política y social en los que convivan 

distintas generaciones; para no arrinconar ni prescindir de los que llamamos mayores (Carbajosa, 2014). El envejecimiento productivo puede ser 
entendido como la capacidad de un individuo o una población para servir en la fuerza de trabajo remunerada, en actividades de voluntariado, 

ayudar en la familia y mantenerse tan independiente como sea posible (Butler, R., 2000). Contrariamente a otros enfoques de envejecimiento que 

hacen hincapié en las acciones que realizan la personas mayores teniendo como principal objetivo el beneficio individual, el envejecimiento 

productivo apunta a la contribución social de las personas mayores y a la satisfacción de necesidades sociales de importancia (Miralles, 2011). 

 

Es posible retener talento senior a través de la flexibilidad laboral para trabajar a tiempo parcial o desde casa (Galindo, 2014). Las multinacionales 
empiezan a rescatar a trabajadores cualificados ya retirados y ofrecen horarios flexibles a los que aplazan la jubilación por el valor que las 

personas mayores aportan a las empresas.  

 
La educación es otro factor que se ha analizado y que permite un desarrollo importante en materia de políticas contra la discriminación laboral 

(Beryolino, Truxillo y Fraccaroli, 2011). Se han creado enfoques hacia la educación y la formación donde los empleados mayores puedan ocupar 

el rol de maestros o mentores, lo cual les confiere el reconocimiento que ellos esperan. Para quienes están próximos a la edad de jubilación, se han 
desarrollado programas de formación y recapacitación que resultan en un incremento de la motivación cuando los empleados mayores sienten 

confianza y reconocimiento, y son recompensados por su experiencia y conocimientos.  

 
En términos generales, falta información sobre las pensiones y el retiro para poder planear adecuadamente. Mientras más conocimientos se tienen, 

los empleados están mejor preparados; pueden disponer de un capital para el retiro, generar ahorros y, por lo tanto, tendrán la opción de elegir la 

mejor edad para su retiro (Boado-Penas, Nave y Toscano, 2016).  Numerosas empresas han estado desarrollando servicios de asesoría para que los 
empleados puedan crear planes de retiro a la medida.  

 

 
3. CONCLUSIONES 
 

Aun cuando se han logrado grandes avances para reducir la discriminación por edad en personas mayores, falta mucho por hacer. Eventualmente, 

el personal mayor habrá de retirarse de las empresas, pero su salida debe analizarse de forma estratégica, y es necesario preparar el terreno para los 
cambios inevitables.  

 
Se requieren programas de preparación para el retiro a fin de mejorar la transición durante éste y el bienestar general de quienes dejan de laborar, 

con el objetivo de reducir la ansiedad que generan el futuro financiero y la inactividad.  

 
Las organizaciones de todo tipo tienen como uno de sus objetivos principales el ser rentables y mantenerse en una posición competitiva. Cuando 

enfrentan situaciones adversas, como el caso de entornos altamente volátiles, inciertos, complejos y ambiguos, necesitan desarrollar estrategias y 

poner en marcha acciones para la reducción de los costos y los riesgos. Acciones que con frecuencia no son populares, pero que responden a una 
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necesidad puntual. Entre las reducciones de costos se identifica el recorte a la plantilla laboral. Sin embargo, estudios realizados a nivel 

internacional demuestran que  existen otras alternativas: las empresas pueden ser eficientes en sus costos al poner en marcha procesos que 

permitan mantener la plantilla laboral con personas mayores, mientras los jóvenes adquieren las competencias, conocimientos y habilidades 
necesarias para el empleo y los mayores deciden que es tiempo de dejar de laborar. 

 

La cuestión del retiro debe analizarse desde diferentes ángulos. La condición individual es esencial. Cada persona tiene necesidades distintas y 
condiciones laborales, de salud y de bienestar diferentes. Si bien la creación de políticas puede beneficiar a la mayoría, la decisión individual debe 

también tomarse en cuenta.  

 
Es necesario crear esquemas alternos que no  generen costos excesivos pero que favorezcan el desarrollo continuo a cualquier edad con la 

consecuente transferencia de conocimiento y el establecimiento de prácticas no discriminatorias, así como la expansión de oportunidades de 
empleo diversas.  

 

Las personas mayores tienen el derecho a empleos dignos y redituables con base en su experiencia. La edad cronológica no debe ser un 
determinante de su actividad. A final de cuentas, la seguridad del retiro no es solo cuestión de dinero sino que se basa en la brecha existente entre 

lo que los adultos mayores desean o requieren y aquello que los empleadores y los gobiernos están dispuestos a ofrecer (James, Matz-Costa y 

Smyer, 2016).  
 

La educación a lo largo de la vida o Lifelong learning ofrece oportunidades sin precedentes. Si se crean programas de capacitación y 

recapacitación, los empleados mayores podrán permanecer más tiempo en el empleo, sobre todo si desarrollan las habilidades necesarias para el 
uso de nuevas tecnologías.   

 

Aún falta crear una cultura proactiva del retiro, se necesita aprender a planear convenientemente para un evento que eventualmente ocurrirá. Las 
empresas y gobiernos necesitan generar políticas y difundirlas adecuadamente y de forma oportuna. El retiro no se resuelve en los últimos años de 

la vida laboral. Debe comenzar a planearse desde el inicio de la vida productiva.  

 
Resolver el problema no es una tarea sencilla. Se requiere de la participación de todos los actores involucrados, y trabajar en el desarrollo de 

estrategias permitirá enfrentar con éxito el tsunami plateado, potenciando sus beneficios y reduciendo sus efectos negativos.  
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